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¿Queremos vivir ¡untos?: 
Entre la equidad y la igualdad· 
Ana lía Minteguiagal René Ramírez•• 

En la definición contemporánea de las políticas de enfrentamiento a la pobreza, se privilegia
ron intervenciones públicas basadas en el concepto de equidad. Esta concepción no ha con
ducido a reducir la desigualdad, puesto que se ha ignorado que la pobreza está situada en la 
sociedad y no es un atributo de individuos atomizados. 

Introducción: La política social en el 
debate contemporáneo 

E 
n las últimas dos décadas las in
tervenciones sociales del Estado 
han pasado a ocupar un lugar 

destacado en el debate público, especí
ficamente en el contexto de los recien
tes procesos de transformación de las 
tradicionales funciones del Estado y de 
su vínculo con la sociedad civiL 

En esta discusión diferentes defini-

dones de política social se han puesto 
en juego tanto desde el espacio acadé
mico como de aquel especializado no 
vinculado a universidades e institucio
nes de investigación sino a organismos 
internacionales .. Tales definiciones han 
estado necesariamente conectadas con 
aquellas otras referidas a la "problemá
tica social" sobre la que se.debe interve
nir (es decir, cuál es la cuestión social 
de la época) 1. Así, como sucede con 
otras nociones que están lejos de ser 

Este artículo forma parte de un trabajo más amplio coordinado por René Ramírez y titulado lgualmen
le Pobres, desigualmenle ricos: entre el bieneslar, la felicidad y la ¿envidiá?, próximo a publicarse este 
año. 
Analía Minteguiaga es investigadora del Instituto de Investigaciones Gino Germani, Universidad de 
Buenos Aires, Argentina; René Ramírez es docente de la Facultad latinoamericana de Ciencias Socia
les-Ecuador y Subsecretario General de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo del Ecua
dor. 
Para Grassi (1999), el problema da cuenta de la definición y los términos con que la sociedad nomina, 
describe y aún, especifica el contexto de su referencia causal (económico, cultural, etc.) y los ámbitos 
de responsabilidad por su solución o su intervención en lo social. Tales problemas bajo determinadas 
condiciones y en momentos históricos concretos se cristalizan en cuesliones que involucran al conjun
to social y al accionar del Estado en la legitimación de sus definiciones. De esta forma, el est\ldío de 
las políticas sociales deberá dar cuenta de aquellos procesos que permiten comprender (Bourdíeu, 
1999) los problemas que dan lugar a la$ cuesliones sobre las que se vuelve necesaria la in.tervencíón 
estatal. 
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inequívocas, las conceptualizaciones 
en torno a 1<~ política social han mostra
do hasta qué punto sus nominaciones 
forman parte de un proceso político de 
construcción y, por ende, resultan un 
objeto de disputa que no puede escapar 
a las condiciones histórico-sociales de 
su pmducción. 

Danani ha propuesto una definición 
de política social que permite capturar 
adecuadamente estas diferencias. Afir
mando la necesidad de señalar un im
portante punto de partida sostiene que 
"las políticas sociales hacen sociedad ... 
o sociedades, según sean los principios 
que las orientan" (2004: 11 ). Es decir, 
hacen sociedad en el sentido "de que se 
orientan (producen y moldean) directa
mente a las condiciones de vida y de re
producción de la vida de distintos secto
res y grupos sociales y que lo hacen 
operando especialmente en el momento 
de la distribución secundaria del ingre
so2" (ídem). 

Teniendo en cuenta estos elementos 
nos interesa llamar la atención sobre 
aquella noción de política social que se 

ha vuelvo dominante en el debate de es
tos últimos años. Una definición que ha 
hecho hincapié en la sindicación de la 
pobreza como la problemática social 
más importante a ser resuelta y ha privi
legiado a la equidad como el principio 
central y prácticamente único que debe 
orientar a las intervenciones en este 
campo3. Bajo ambos elementos (la po
breza como la nueva cuestión social y 
la equidad como principio rector de dis
tribución) la construcción de sociedad 
que se lleva a cabo asume particulares 
características. Se trata básicamente de 
una sociedad que se conforma a partir 
del cambio de prioridad del principio 
igualitario de "dar a todos lo mismo" a 
una en el que resulta más importante el 
"dar más a los que menos tienen". El 
nuevo principio se basa en una praxis 
discriminatoria 1'positiva", que intenta 
capturar las diferentes necesidades para 
alcanzar la igualdad. En la sociedad de 
la "equidad" se parte dP la "carencia" y 
la garantía del acceso individual (cober
tura) eh· los más vulnerables a ciertos 
bienes y/o servicios considerados "bási-

2 Esto signiltca que ese proceso de configuración de las condiciones de vida no opera en el circuito de 
la distribución ·del ingreso directamente derivada del proceso de producción, por la vía ele '" retr~bu
ción a los factores (distribución primaria), sino por mecanismo~ de redistribución que se le superponen. 
Esto implica establecer una distinción entre las políticas sociales y aquellas polfticas denomin.1das más 
estrictamente como "económicas" y, parcialmentP, entre!;" polític,Js sociales y las. laborales ya que es
tas últimas al regular directamente los ingresos dd capital y el trabajo, se desenvuelven principalmen
te en la esfe.-a de la distribución primaria (l)anani, 2004: 121. 

3 Es importante aclarar que, en términos generales. P.n hut•na medida durante el funcionamiento del pa- · 
radigma de política social previo a los '80 y '90, no todos los campos de política social (salud, .. educa
ción, seguridad social" y asistencia social) funcionaron bajo la idea de una prestación universalísta e 
igual para todos, Por ejemplo, en el caso de la a<;íst.~ncia social en generAl la norma fue el. tratamiento 
dileren<.ial según sectores "necesitados": los pobre'<, los ancianos, los discapa<:.'tados, etc. Asimismo, 
una parte importante de la política de salud, aunque esto varí,1 según los c.Jsos n<Jdonales, tampoco 
aplicó dquel- esquema igualltarista y ligado a la ateiÍC.iÓP d ... la subjetividad ''<:iudadána" como por . 
Pj<'rnplo aquel que privilegió la categoría de "lrab<•iador r¡u<" patticipa en el nwrcado formal de empleo" 
H·H11tle, Neufeld y Grassí, 19"94). . 



cos" e "indispensables". Desde esta no
ción de política social se asume como 
supuesto que la operatoria de diferen
ciación "afirmativa" de "necesidades" 
y "sujetos pobres" es la que conduce a 
la igualdad. 

En esta línea también habría que de
cir que la equidad se vuelve un princi
pio dominante porque permite el trata
miento tantas veces reclamado de una 
trato diferencial (también en términos 
de discriminación positiva) de cuestio
nes que aluden a la problemática del 
respeto de la diversidad socio-cultural y 
étnica de las poblaciones. En muchos 
casos se habla de políticas a favor de la 
equidad en términos de atención a los 
indígenas o a los discapacitados, por 
ejemplo. En igual sentido se habla de 
equidad cuando se postulan políticas 
que tengan en cuenta la problemática 
del género o la generacional. 

La hegemonía que ha alcanzado es
ta visión ha llevado a la imposibilidad 
de pensar la política social de otra ma
nera. En realidad lo que parece no po
der pensarse desde un lugar diferente es 
la misma cuestión social. En este senti
do, desde perspectivas igualitaristas se 
ha tendido a formular una definición 
más amplia de Id problemática social 
así como otros principios orientadores 
de la acción estatal. Desde aquí la cons
trucción de sociedad daría otro resulta
do. En primer término, la cuestión social 
se centraría en la construq:ión de un lu
gar común, de un espacio en el que to
dos puedan encontrarse y reconocerse 
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como miembros iguales de una comuni
dad. En segundo término, la igualdad se 
constituiría en el principio orie11tador de 
la política soc'ial. Se trataría de u na so
ciedad que garantizaría un nivel de in
tegración social más amplio y en el que 
más que el acceso a ciertos bienes con
siderados "básicos", lo importante sería 
la relación (la distancia) que nos separa 
o nos une al otro (Carretón, 2000). 

En esta línea, nos interesa realizar 
algunos aportes a esta discusión en par
ticular haciendo hincapié en el princi
pio que hoy por hoy orienta a la políti
ca social, es decir la equidad. Una en
trada que no ha sido debidamente tra
bajada, en especial por el predominio 
que ha alcanzado este principio como 
pauta de distribución. Esto último en 
gran medida debido a que este principio 
ha logrado una interesante convergen
cia entre las posiciones de izquierda y 
de derecha. La equidad se ha vuelto el 
nuevo icono tanto del pensamiento "li
beral" como del renovado "progresis
mo" en el campo social que se autode
íine como alternativa al primero, vol
viéndola prácticamente incuestionable. 
Asimismo, en esta dominancia ha parti
cipado la profunda ambigüedad y con
fusión que asumió una gran parte de la;, 
producciones especializadas y hasta 
académicas. Sin claras distinciones, co
mo yo hemos mencionado, se ha tendi
do a equiparar la igualdad con la '1igua
lación"4, la justicia social y hasta el res
peto a la multiculturalidad con la equi
dad. Dt! la mi5rna manera, en esta de-

4 El concepto de igualación, siguiendo a Rawls (1999) tiene una acé•pnón -,imitar al de equídad, el cual 
príoriza igudlar á los individuos de acuerdo a sus círn;nslancias. Es decir, 'blldiar" c.élda·ciudadano con 

· un manojo igual de bienes primarios .. 



11 O !\NA/lA MINI/! .u rAe,, 1· RJN{ RA~tliiU i ¡Quen:mo" vivir juntosi· 

l.111r(' la equidad y Lt igu<~ldad 

fen~a poco precisa y rigurosa de la equi
dad se ha llegado a sostener que la 
equidad conduciría también a un es
quema tle intervención social "más eíi
cipnte". E> interesante destac<1rlo por
que este planteo nos llevaría a la elimi
nación del clásico lrade. off que solía 
postularse entre equidad y eficiencia, 
dt•jándonos sin elementos para analizar 
debidamente la relación entre ambos 
principios. 

[ s importante dt'Stacar que esta am
bigüedad a la que hacemos referencia 
confirma hasta qué punto existe un pro
ceso de disputa por imponer diferentes 
;ignificaciones en conceptos (signifi
cantes) que, como la equidad, han lo
grado un grado de "aceptación y con
senso" importante. Podríamos encontrar 
un caso parecido a lo que sucedió en 
los ochenta con la idea de "democra
cia". Ambos conceptos han asumido un 
valor moral positivo, que imposibilita la 
generación de opinionés contrarias a los 
mismos. 

Para lograr este objetivo, en primer 
lugar vamos a intentar descomponer ese 
-.•ntirln gPnPri11Í7ilclo miP ~P ha confor
mado en la discusión sobre las políticas 
sociales. Un sentido que por ser justa
mente "común" ha dejado de polemi
zarse y ha naturalizado una serie de su
puestos que parecen habernos dejado 
~in alternativas.>. En segundo lugar, va
mos a exponer aquel debate sobre la 

justicia distributiva que desde la filoso
fía se importó hacia el campo de las po
líticas sociales sin las debidas aclaracio
nes, produciendo una serie de confusio
nes conceptuales importantes. Dicha 
exposición permitirá develar que, dada 
la brecha existente entre los principios 
filosóficos y la hechura de la política so
cial, la búsqueda de la equidad puede 
producir desigualdad social al contrario 
de lo que usualmente se postula desde 
el discurso especializado. Por último, 
en las conclusiones finales señalaremos 
una serie de elementos que debería 
contemplar una propuesta alternativa 
cierta de política social que tenga como 
horizonte de sentido la construcción de 
una sociedad como lugar común de 
pertenencia y reconocimiento mutuo e 
igualitario. 

El diagnóstico y las soluciones 

El sentido común en el campo de las 
políticas sociales de los últimos años ha 
sostenido un conjunto de afirmaciones, 
todas las cuales se han defendido desde 
una serie de complejos y rigurosos aná
lisis "técnicos" que de acuerdo a sus 
portavoces las vuelven irrebatibles. 

Uno de los puntos que sostienen es 
que la política implementada bajo el es
quema del Estado interventor o del pro
to Estado de Bienestar que existió en· 
nuestras latitudes ha generado amplios 

5 No estamos diciendo que no hayan existido producciones que justamente hayan discutido este senti
do común, sino que S<' trata casi sil'mpre de e-;fuerzos más bien marginales y con grandes dificultades 
'para lOmar estado público, en buena ml'dida porque como mencionamos más arriba el mismo pensa
miento de izqui!'rdd y progresista ha asumido también como válidos tales definiciones. En esta línea, 
el Psluerzo contl'nido en este artículo se suma a esos aportes a fin de seguir discutiendo las raíces de 
los argumentos, las expresiones y los eníoques generalmente aceptados. 



niveles de exclusión, en particular, por
que este modelo nunca logró efectivizar 
el universalismo tantas veces prometido 
en la cobertura de los principales cam
pos de intervención social6. Por el con
trario, este esquema ha tendido a bene
ficiar a los ya "privilegiados" por dicho 
patrón de acción estatal: especialmente 
las clases medias y medias altas7 (Sno
wer, 1993). Así, el modelo de desarrollo 
que funcionó hasta los '?Os u · BOs, se
gún las especificidades de los casos na
cionales, involucró un particular papel 
del Estado y centralmente de su compo
nente social que ha sido profundamente 
cuestionado por los magros resultados 
sociales obtenidos (Franco, 1996). 

De alguna manera lo que está detrás 
de este planteo es que el viejo esquema 
operó una suerte de "ilusión", una ilu
sión porque no logró alcanzar sus obje
tivos propuestos. Desde esta lectura, no 
hay ninguna referencia a la productivi
dad que tuvo este universalismo como 
horizonte de sentido para las trayecto-
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rias vitales de los sujetos más allá del 
grado de cobertura que alcanzó. Por 
ejemplo, en qué medida las expectati
vas involucradas en esa pretensión igua
litarista movilizó acciones concretas de 
diversos sectores. Es decir, en qué medi
da ese universalismo actuó como una 
creencia que logró orientar las interpre
taciones y las prácticas de ellas deriva
das respecto a los futuros posibles, a los 
derechos que podían ser demandados y 
a los deberes que tales derechos exigi
rían, respecto a su usufructo y las posi
bilidades de movilidad social (Minte
guíaga, 2006, C1rli, 2003, Puiggrós, 
1990). Tampoco parece existir ninguna 
referenciil a an;tlizar la relación que 
existió entre ese igual itarismo en las 
prestaciones sociales (o su declaradil 
pretensión de distribución igualitari:l) y 
l<1 construcción de espacios colectivos 
de reconocimienlo y pertenencíafl. La 
idea de d,1r a todos lo mismo, permitía 
una invocación más que en términos in
dividuales (personales) de tipo colecti-

6 Es importante aclarar que este artículo pretende realizar una reflexión general sobre lo tem.Uica de las 
políticas sociales más allá de cómo cada uno de los campos de intervención (educación, salud, asis
tencia social, seguridad social, etc.) se desarrollaron y evolucionaron en los casos nacionales concre
tos. En este sent1do, el paradigma que aquí se denomina tradicional no fue de aplicación homogénea 
en toda América latina y tampoco ocumó de manera simultán!'a en la región. Por el contrario, existen 
variaciones temporales y de contenidos importantes. A pesar de esto exbten algunos aspecto~ ¡:enerd
les que permiten cierta caracterización general (Franco, 1996). 

7 Como sostiene Pennachi (1999) es importante mencionar que aún cuando se indique que el mayor fac
tor de alteración de las intenciones igualitaristas del Estado intervencíon;sta haya sido la amplia parti
cipación de los eSiratos medios, sea cual fuere el grado de la realización efectiva, resul!a indispensable 
considerar el rol estrat&gíco que por definición cumpiPn talf's estratos en la formación de las amplias 
coaliciones necesarias para sostener ese t1po de Estddo y un,¡ sociedad cohesionada. Quizás una línea 
de investigación que !>e abre a pan ir de e'te hl'cho es PI análisis del impacto que tuvieron y están le· 

niendo las políticas pro-pobres sobre las clases medias. 
8 Basta con pensar en el caso de aquellos países en los que la construcción de la nacionalidad involucró 

la integración de amplios contingentes de inmigrantes. Es un caso paradigm.1tico en este sentido la Ar
gentina de fine> del siglo XIX y prifl<:ipios del XX en e! que las poHticas de cone universal permit1eron 
operar dicha inclusión en términos ecónómicos, sociales y culturales. 
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vo. En esta linea, no hay que olvidar 
que se trataba de políticas de carácter 
"público" no sólo en el sentido estatal 
del t(•rmino (que las financiaba, gestio
naba e implementaba el Estado) sino 
que involucraban una inclusión no dis
crimínatoría9. En ellas participaban los 
sujetos más allá de su condición de cla
se, del lugar ocupado e¡ 1 la estructura 
formal de trabajo o de su sexo o credo. 
Se trataba de políticas hacia la ciudada
nía general y estaban vinculadas a las 
condiciones de vida de los sujetos en 
tanto miembros de una colectividad, en 
este caso el país o la n<!ción. 

Así, bajo estas nuevas evaluaciones 
realizadas sobre el paradigma tradicio
nal (je política social aquel principio 
igualitarista o universal que con él fun
cionó queda recortado. La multidimen
sionalidaú de este principio se reduce a 
una cuestión de "acceso y cobertura" a 
ciertos "bienes y serv1cios". En tanto no 
cubrió a todos no fue universal y, por lo 
tanto, debe ser reemplazado por un es-

quema que incluya ahora sí a los que 
"realmente necesitan" la intervención 
reparadora o compensadora del Estado. 
En términos de Grassi, se modifica radi
calmente el sentido de las políticas so
ciales al reconfigurarse su forma y su su
jeto de intervención y, fundamental
mente, al constituirse a partir del Ndere

cho a merecerN según la carencia (1996: 
2). Bajo el nuevo diagnóstico se plantea 
como solución la atención a los que 
fueron "excluidos" del viejo esquema. 
Es decir, los sectores más pobres. Para 
ello se propone aplicar una acción foca
l izada orientada a ésta población "obje
tivo" y a sus necesidades puntualeslO. 
Estos nuevos programas, pasarán a de
nominarse "pro-pobres"11. 

Pero si, como afirma Grassi, se par
te del supuesto de que las necesidades 
ligadas a las condiciones de vida y su 
reproducción no se limitan a aquellas 

,vinculadas al mantenimiento cotidiano 
o a la mera subsistencia lo cual reduci
ría a los hombres a una primaría condi-

':J Es impor!ante aclarar que este carácter público al que se hace referencia es resultado de un complejo 
proceso histórico de construcción y no se debe simplemente a la imposición de definiciones normati
vas al campo de lo social. Como sostuvimos en otro trabajo, afirmar que lo público es lo estatal, tanto 
en sentido amplio (lo estatal-nilcional), como en sentido reducido (vinculado a las organizaciones es
tatales y resulta lo provisto por sus agentes); o por el contrario, es aquello que se da fuera del Estado, 
en el espacio de la sociedad civil o de la comunidad organizada es el resultado n ntingente e históri
co de "ciertas" disputas en torno a "ciertas" visiones parcíaiPs e interesadas, Disputas y visiones que a 
su vez son parte y resultado de "ciertas" condiciones en las que dicho proceso tiene lugar (Minteguia
ga, 2006: 23). En esta lfnea, es fundamental entender que en esa construcción siempre se pueden com
binar sentidos nuevos y coyunturales con otros arraigados en históricas tradiciones (Rabotnikof, 1995: 
60·63), 

1 O la focalizoción no siempre corre a cuenta del Estado y sus agencias sino que en muchos casos se tra
ta de también procesos de autofocalización. Es decir, se le pide al "beneficiario" que defina si cumple 
los criterios y requisitos de elegibilidad para estar en un programa pro· pobre con las consecuentes im
plicancias en términos dP "autoexclusión" y estigmatización. 

11 Si bien ha habido importantes avances en incorporar temas culturales o de género al analizar la equi
dad, dado que L~ ¡Jrotección social se ha concentrado principalmente en las necesidades socioeconó
micas, <?n este documento se pondrá el énfasis en este último .Jspecto. 



ción de ser natural esto implicarfa de 
que las necesidades sociales deben ser 
producto de aquello que todos los 
miembros de una comunidad priorizan 
(1996: 2). Se trata de todas aquellas ne
cesidades posibles de ser satisfechas en 
las actuales condiciones del desarrollo 
de las capacidades humanas (fuerzas 
productivas y culturales) y que las co
munidades hacen deseables y recono
cen como positivas para su desenvolvi
miento y bienestar y a las que, en con
secuencia los individuos pueden aspirar 
legftimamente. 

Sin embargo, la política social del 
Estado "post social" (Bresser Pereyra y 
Cunnil Grau, 1998) -como algunos gus
tan llamar- se funda en el supuesto im
piícito de que ei sentido de la vida para 
algunos sectores sociales puede circuns
cribirse a la mera sobrevivencia. Por eso 
las intervenciones del Estado deben li
mitarse a cubrir los "mínimos" y "bási
cos" indispensables. [n esta línea, como 
propone Grassi, habría que volver a 
aquella interesante distinción planteada 
por Agnes Heller (1998). Ella diferencia
ba el "límite existencial;, (en el que que
da comprometida la reproducción de la 
existencia) de las necesidades sociales. 
Este límite "no constituye un conjunto 
de necesidades" porque más allá del 
mismo "la vida humana ya no es repro
ducible como tal. ( ... )No hablaré de ne
cesidades naturales sino de ·límite exis
tencial para la satisfacción de las nece
sidades" (1996: 4). 

Aún cuando admitamos que la defi
nición de ese límite existencial es histó
rica su satisfacción debería quedar fue
ra de discusión. Es decir, debería darse 
por supuesta. En este sentido, su no sa
tisfacción no constituye un problema 
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social, sino lisa y llanamente una inmo
ralidad ya que más allá de este no exis
tiría la vida humana como tal. Más aún 
cuando en las actuales condiciones his
tórico-sociales, la sobrevivencia no da 
cuenta de una vida verdaderamente hu
mana. La permanencia en los límites de 
la línea de la pobreza (por ejemplo, vi
vir con 1 dólar diario) es así inacepta
ble. Asimismo, implica que no existen 
razones de ningún orden que justifiquen 
la· categorización de los individuos se
gún "necesidades diferenciales". Aquí 
no se está defendiendo la no perspecti
va de la existencia de la diversidad hu
mana; pero sí, el olvido de aquello que 
sí comparten todos los individuos que 
~iven bajo un mismo ordenamiento so
cial. Como afirma Nusbbaum, resulta 
relevante recordar aquel esencialismo 
Aristotélico de la condición humana en 
donde se sustenta la existencia de ras
gos comunes a todos los individuos: 

Primero, que siempre reconocemos a 
otros como humanos a pesar de las divi
siones de tiempo y lugar. Cualquiera 
que sean las diferencias que encontra
mos raramente tenemos dudas de cuán
do estamos o no estamos tratando con 
seres humanos. El segundo, se refiere a 
que tenemos un consenso general, am
pliamente compartido, sobre aquellos 
caracteres cuya ausencia significa el fin 
de una forma humana de. vida (Nusb
baum, 1992:61). 

Desde este punto de vista el derecho 
a la satisfacción de las necesidades (es 
decir, dado por supuesto "el límite exis
tencial") depende únicamente de su de·· 
seabilidad (y posibilidad potencial df' 
satisfacción) para la comunidad de per
tenencia de personas. Algo que parecen 
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desconocer las múltiples recomenda
ciones que se han vuelto "verdades in
discutibles" sobre las políticas sociales. 

Como consecuencia de esta crítica 
los defensores del nuevo paradigma sos
tienen que las acciones equitativas de
ben complementarse con políticas de 
corte universal. Por eso afirman que la 
dicotomía que usualmente suele plan
tearse entre el universalismo y la focali
zación es falsa. Pero existen en estos 
planteas una serie de ambigüedades 
q!Je cuestionan la falsedad señalada. 
Por un lado, sostienen que los progra
mas pro-pobres deben existir dado que 
muchos países sufren la suspensión de 
los servicios públicos en educación y 
salud. Es decir, en tanto no están funcio
nando debidamente aquellas políticas 
universalistas hay que proteger de ma
nera prioritaria a la población más vul
nerable. Esto implica que la comple
mentariedad en muchos casos no se es
taría cumpliendo. Por otro lado, se afir
ma que las tradicionales políticas de 
corte universal deben reorientarse hacia 
la equidad. En otras palabras, que hay 
que proceder a aplicar reformas sobre 
esos campos a fin de volverlos eficientes 
y focal izados sobre los más pobres. Esto 
implicaría una contradicción en tanto se 
trata de principios distributivos diferen
tes: no puede existir un universalismo 
equitativo12. Pero quizás nuevamente el 
punto más importante es que la relación 

universalismo-focalización está siendo 
planteada sólo en términos de cobertu
ras invisibilizando otro tipo de producti
vidades que pueden generar sólo las po
líticas universales. En este sentido, afir
mar que es falsa la dicotomía universa
lización-focalización sin tener en cuen
ta otros espacios de productividad, al 
menos, se podría decir que es una pers
pectiva miope. 

Finalmente, se puede advertir que 
dentro de los programas pro-pobres ba
sados en la satisfacción de necesidades 
básicas han adquirido gran relevancia 
aquellos destinados a garantizar cierto 
nivel de ingreso mínimo (en el mejor de 
los casos). Estos comúnmente denomi
nados "programas de transferencia mo
netaria" se presentan como el mejor ins
trumento para que los extremadamente 
pobres puedan alcanzar un nivel míni
mo de consumo. Es decir, ya no se trata 
de políticas vinculadas a la prestación 
directa de servicios de salud o educa
ción sino de asignaciones monetarias 
para que los individuos o los hogares 
pobres definan su gasto. En muchos ca
sos también "condicionadas" a una 
contraprestación por parte de los "bene
ficiarios". Por ejemplo, la obligación de 
escolarizarse o asistir a un centro de sa
lud para hacerse controles. De esta ma
nera, la obligación viene dada por el 
compromiso adquirido al aceptar reci
bir el dinero, olvidándose de que la 

1 2 Por ejemplo, esta contradicción puede ser detectada en la sígu iente cita: "Cabe resaltar que lo que se 
propone para el fortalecimiento de las acciones de protección social en su conjunto constituye solo un 
-aunque importante- componente de la polrtica social en su conjunto y de la estrategia de combate a 
la pobreza. Este ámbito de intervención abarca otros componentes incluyendo la entrega de los serví
dos sociales universales -educación, salud, etc.- y -en el caso del Ecuador- las reformas institucionales 
requeridas para mejorar la eficiencia y equidad de esos servicios" (Vos, 2000: 17l. 



educación o la salud es un derecho en 
sí mismo. El estímulo a la demanda se 
fundamenta en una sociedad atómica 
que niega como horizonte la posibili
dad de construcción de sociedad al ol
vidar la productividad que tenía la idea 
de una oferta universal (como se men
cionó anteriormente) y basarse en la sa
tisfacción de las preferencias del indivi
duo pobre. 

Entre la equidad y la igualdad: de la fi
losofía a la praxis 

Quizá uno de los libros más influ
yentes en la filosofía y teoría política, e 
incluso, nos atreveríamos a decir en las 
ciencias sociales en general, es el escri
to por John Rawls "Justicia como equi
dad". Así como en diversas disciplinas 
esta publicación tuvo un impacto im
portante en la generación de nuevas 
preguntas y temas de investigación y, 
por ende, en la construcción de "reali
dades", en este apartado quisiéramos 
sugerir que dicho libro tuvo consecuen
cias directas en la manera de concebir 
la hechura de la polítka social domi
nante en las últimas décadas. En esta 
sección pretendemos evidenciar el de
bate filosófico que ha suscitado el 1 ibro 
para problematizar no sólo aquellos as
pectos que han sido olvidados de la 
propuesta de Rawls al momento de di
señar e implementar las políticas socia
les en la región, sino los problemas que 
puede traer dicha teoría en sí misma al 
ser importada acríticamente como fun
damento de la política social, sin tomar 
en cuenta el debate vigente dentro de la 
disciplina de la filosofía política, en par
ticular lo referido a los problemas de 
justicia distributiva. Por esta razón cree-
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mosquees interesante reconstruir parte 
de estos planteas a fin de mostrar en 
qué medida fueron recuperados desde 
el campo de la política social. Nos ba
saremos principalmente en las críticas 
realizadas por Amartya Sen y John Roe
mer a la teoría de la justicia de Rawls y 
propondremos la importancia de visua
lizar en el análisis /a unidad de observa
ción-intervención al momento de eva
luar en la praxis la pauta distributiva de 
las políticas sociales (especialmente si 
usamos como pauta la equidad). 

Pauta distributiva y base de informa
ción 

Los aspectos principales de la teoría 
de la justicia de Rawls son bien conoci
dos y parten de la "situación original", 
un estado hipotético de igualdad pri
mordial en el que las personas eligen 
entre principios alternativos que po
drían regir el convivir básico de una so
ciedad. La concepción de justicia que 
se desarrolla en este libro se sustenta en 
dos principios: 

"Primero, cada persona que participa en 
una práctica, o que se ve afectada por 
ella, tiene un igual derecho a la más am
plia libertad compatible con una similar 
libertad para todos; y, segundo, las desi
gualdades son arbitrarias a no ser que 
pueda razonablemente esperarse que 
redundarán en provecho de todos, y 
siempre que las posiciones y cargos a 
los que están adscritas, o desde los que 
pueden conseguirse, sean accesibles a 
todos" (Rawls, 1999: 79). 

Bajo dicha concepción, una institu
ción es justa cuando permite que la vi
da de las personas no dependa de los 
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azares de la naturaleza; es decir, de las 
"circunstancias" que a cada uno le ha 
tocado vivir. Para el logro del punto an
terior, las instituciones deben dirigirse a 
igualar a los individuos en sus circuns
tancias, lo cual se traduce -de acuerdo 
a la teoría de Rawls- a igualar a cada 
uno con un manojo igual de "bienes 
primarios"13. El segundo principio, es
pecialmente se· centra en producir "el 
mayor beneficio a los menos favoreci
dos" estimando la ventaja sobre la pose
sión de bienes primarios. En este punto, 
la justicia tiene que ver principalmente 
con la equidad14. Al primer principio, 
entonces, se le agrega la posibilidad de 
que la desigualdad pueda ser un punto 
a ser "negociado". 

Paralelamente sabemos, no obstante 
que, cuando se habla de políticas públi
cas y, específicamente, sociales, el tema 
que cobra más importancia es el de las 
pautas de distribución de la sociedad. Si 
nos enmarcamos dentro de las teorías 
de la justicia, entenderemos por pauta, 
siguiendo a Robert Nozick, la forma en 
que se llena el espacio en blanco de la 
frase "a cada cual según sus ... " (Nozick, 
1988: 162). Cada manera de llenar di-

cho espacio se caracteriza en gran me
dida por la información en la que se ba
sa. La selección de la "base de informa
ción" plantea cuestiones de índole prác
tica en donde se traducen principios 
que servirán como cursos de acción de 
las políticas públicas/sociales. En este 
sentido, se podría afirmar que la pro
puesta de Rawls es una de las múltiples 
posibles propuestas de organizar la so
ciedad de una manera justa 15. Podría
mos preguntarnos por ejemplo, ¿debe
mos regirnos por una métrica de los bie
nes primarios, del mérito, las necesida
des, la felicidad, las capacidades? ¿Con 
qué base de información deberíamos 
llenar el espacio en blanco sugerido por 
Nozick? 

la selección de una u otra base de 
información implica decidir qué queda 
incluido en la evaluación pero también 
qué queda excluido. Veamos con un 
ejemplo planteado por Amartya Sen lo 
que puede implicar dicho problema: 
JULIA CRUZ quiere contratar a una per
sona para que le limpie su jardín. Tres 
personas desean realizar el trabajo. las 
tres personas le harían más o menos el 
mismo trabajo y por una retribución pa-

13 De acuerdo a Rawls, los bienes primarios son cosas que los ciudadanos necesitan en tanto que perso
nas libres e iguales y las reivindicaciones de esos bienes son tenidas por reinvindicaciones apropiadas 
(Rawls, 1999). ··son cosas que todos los hombres racionales se suponen que quieren, e incluye 'renta 
y riqueza·, 'las libertades básicas·, 'libertad de circulación y de elección de ocupación', 'los poderes 
y prerrogativas de los puestos y posiciones de responsabilidad' y 'las bases sociales del respeto por uno 
mismo'" (Rawls, citado en Sen 1992:97). En este sentido, corno bien señala Sen, los bienes primarios 
son "medios o recursos versátiles, útiles para la aplicación de las distintas ideas de lo bueno que los in
dividuos pueden tener" (ldem). 

14 El principio de la diferencia, vale señalar, no tiene que ver únicamente con consideraciones distributi
vas sino con la eficacia (de forma que cualquier cambio que consiga beneficiar a todos, incluyendo el 
peor de los grupos, se considera una mejora) (Sen. 1992: 38). En este trabajo no se tomará en cuenta 
el problema de la eficacia. 

15 No obstante, como se analizó al principio de este trabajo, parece que constituye el sentido común de 
la política social de los países de la región. 



recida. Sin embargo, los tres individuos 
tienen características diferentes. JORGE 
es el más pobre de los tres. Sin embar
go, PABLO se ha empobrecido reciente
mente y está muy deprimido por su si
tuación. Jorge y ANGELICA, en cambio, 
tienen experiencia en ser pobres y ya es
tán acostumbrados. Así mismo, todo el 
mundo está de acuerdo que Pablo es el 
más triste de los tres. Finalmente, a Julia 
Cruz le dicen que Angélica padece una 
enfermedad crónica -que la lleva estoi
camente- y podría utilizar el dinero pa
ra librarse de este mal. No se niega que 
Angélica es menos pobre que los otros 
(aunque, desde luego, es pobre) y que 
no es la más desgraciada, ya que lleva 
sus privaciones con bastante ánimo, 
acostumbrada, como está, a sufrir priva
ciones toda su vida (procede de una fa
milia pobre y ha aprendido a sumir la 
creencia de que, como mujer joven que 
es, no debe ni quejarse ni tener muchas 
aspiraciones). La pregunta que se hace 
Julia Cruz es, a quién debería darle el 
trabajo (Sen: 2000: 76). 

Las políticas públicas tienen indis
cutiblemente un trasfondo de escasez 
de bienes y servicios públicos. Dicha 
escasez puede adquirir tintes trágicos en 
el caso de la pobreza dado que aplicar 
un criterio u otro significa dejar fuera de 
los beneficios de esa polftica a ciertas 
personas o privarlas de bienes y serví-

16 Para un mayor detalle ver Sen, 1992: 90. 
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cios que le son indispensables para lle
var una vida digna (Oieterlen, 2003: 
15). Si valoro la salud de la gente, deja
.ré excluido al infeliz y al indigente. Si la 
base de información es la felicidad ex
cluiré la enferma crónica y al extrema
damente pobre. Si valoro la pobreza 
material, excluiré al triste y a la persona 
que adapta su situación a su miserable 
circunstancia. 

No obstante, la selecCión de la base 
de información o -como afirma Sen- de 
fas características personales pertinen· 
tes debe ser complementada con el có
mo o dicho de otro modo, con la elec
ción de la form;;J de combinar esas ca
racterísticas. Esta fórmula de combina
ción puede hacer referencia, por ejem
plo, a la maximización de la suma de 
preferencias/utif idades, a las prioridades 
lexicográficas o maximin (Rawls), a la 
igualdad o alguna otra característica de 
cornbinación16. En este sentido, las po
tenciales pautas distributivas serían la 
combinación de al menos estos dos es
pacios; es decir, el de la base de infor· 
mación y el de la forma de distribución 
de fas características elegidas 17. 

Vale advertir que, corno bien afirma 
Sen en su libro "Nuevo examen de la 
desigualdad", cada teoría de la justicia 
incluye explícita o implícitamente la 
elección de un requerimiento determi
nado de "igualdad" que a su vez influye 

17 Deberíamos aclarar que en este análisis no se incluye la forma de elección social, lo cual debería ser 
parte de la discusión al momento de definir las pautas distributivas de la sociedad. No es lo mismo bus
car la unanimidad en la elección que la mayorfa. De la misma manera, no es lo mismo una agregación 
en el marco de una democracia representativa que en una dictadura o en una democracia radical. Pa
ra simplificar el análisis no se tomará en cuenta este espacio de discusiól'l, aunque será retomado al fi
nalizar este documento .. Asimismo, como se sugerirá más adelante, también es necesario visualizar la 
unidad de observación del problema. 
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en la elección de la variable focal para . 
valorar la desigualdad (Sen, 1992: 
91)18. A su vez, a dicha situación es ne
cesario agregar la necesidad de tomar 
en cuenta, como nos recuerda Sen, la 
diversidad humana. La diversidad de los 
humanos no sólo está dada por las ca
racterísticas externas (como el medio 
ambiente natural y social o el patrimo
nio heredado) sino por las característi· 
cas personales (edad, sexo, metabolís
mo, entre otras). Dicha situación es im
portante dado que, si como nos recuer
da Sen, tomamos en cuenta la diversi
dad humana, la igualación de los bienes 
primarios puede tener diferentes resulta
dos det.ido a la diferencial capacidad 
de los individuos (la cual está determi
nada muchas de las veces por la diver
sidad de los mismos) de convertir di
chos medios en libertades: "dado que la 
conversión de los bienes primarios o re
cursos en libertades de elección puede 
variar de persona a pefsona, la igualdad 
en la posesión de bienes primarios o de 
recursos puede ir de la mano de serias 
desigualdades en las libertades reales 
disfrutadas por diferentes personas" 
(Sen, 1992: 97). Es por ello que la pre
gunta que adquiere importancia al tratar 
el tema de la igualdad -señala el indio
es: igualdad, ¿de qué?(Sen, 1.992). 

Si bien en términos de igualdad, co
mo consecuencia de la diversidad hu
mana y de la diversidad de enfoques, el 
tema central constituye la pregunta 
¿qué igualdad?, quisiéram05 plantear 

que en la pauta distributiva basada en la 
igualación no es menos importante tra
tar de responder la pregunta equidad, 
¿de qué? Como se podrá observar en la 
siguiente sección, en la hechura de la 
política social se ha incorporado princi
palmente el segundo principio rawlsa
niano, olvidándose del principio de 
igualdad de derechos amplios para to
dos. De la misma manera se evidencia
rá el impacto de olvidar tomar en cuen
ta las críticas hechas a la teoría de la 
justicia de Rawls al momento de propo
ner políticas sociales. 

Equidad, ¿de qué? o "igualación", ¿ha
da qué ("quién")? 

Bajo lo expuesto anteriormente, po
demos afirmar que al hablar de pautas 
de distribución social tenemos que te
ner en cuenta al menos tres aristas: a. la 

. diversidad humana; b. la base de infor
m;:wión y, c. la forma de distribución. En 
el caso de la teoría de Rawls, primera
mente, como insistentemente ha sido la 
crítica de Sen, no toma en cuenta el te
ma de la diversidad humana en su teo
ría de la justicia 19. A su vez, simplifican
do su teoría podríamos decir que la ba
se de información utilizada en dicha 
teoría es la de los bienes primarios y la 
forma de distribución es la equidad, en 
el afán de buscar mejorar la suerte de 
los peor situados. A estas tres aristas no
sotros añadiremos el problema de la 
unidad de observación. 

18 Siguiendo a Sen, incluso las teorías que más critican a la igualdad terminan siendo igualitarias en al
gún otro sentido, incluida por ejemplo, la teorra de Nozick (1992: 33). 

19 Como bien se aíirma en la literatura, es demasiado insensible a las dotaciones de cada individuo (ta
lentos, capacidades mentales, etc.) .. 



En efecto, si bien parecería tonta la 
pregunta equidad, ide qué?, dado que 
la respuesta inmediata podría ser la del 
bien primario analizado, trataremos de 
sugerir que al tomar en cuenta la escala 
de la unidad de observación-interven
ción20 y la base de información elegida 
la pregunta mencionada adquiere im
portancia. Dicha situación asume rele
vancia cuando se piensan políticas so
ciales que busquen la coincidencia en
tre ciudadanos en un lugar común, si 
creemos que aquellas tienen por objeti
vo la construcción de sociedad. Como 
se verá más adelante, el tema adquiere 
mayor relevancia, al añadir en el análi
sis la variable "tiempo". 

Ilustremos a través de un modelo 
simplificado (gráfica 1) el problema en 
cuestión. Supongamos que existen úni
camente dos bienes primarios21 (educa
ción y riqueza22) que dos niños/as y sus 
famílias valoran y quisieran tener. Am
bos niños/as son exactamente iguales en 
todo23 sólo que tienen diferentes dota
ciones con respecto a los bienes prima
rios 1 y 2. Podríamos decir que el niño/a 

. R (rico) tiene mayores niveles de bienes 
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primarios o activos que el nmo P (po
bre). El análisis de la política está dividi
do en tres periodos, tiempo O, 1 y 2. Es
ta variable resulta indispensable por el 
impacto que tiene la acumulación de 
bienes primarios en el desarrollo de los 
niños/as. 

En el tiempo O, R se encuentra en Ro 
y P en Po en nuestro espacio tridimen
sional de la realidad. El niño/a R se en
cuentra, -por ejemplo- en kinder (luego 
de haber pasado por maternal y prekin
deF) y el segundo niño/a todavía no en
tra al sistema educativo formal, a pesar 
de tener la misma edad (4 años). Por el 
momento, pongamos la atención en una 
sola dimensión24 : en el bien primario 1 
"educación". El hacedor de política so
cial tiene como objetivo hacer políticas 
pro-pobres. En este sentido, busca polí
ticas equitativas tratando de igualar el 
acceso a la educación pre-escolar. A tra
vés de políticas, por ejemplo, de estímu
lo a la demanda, la pregunta equidad, 
ide qué? es respondida a través de la 
igualación del bien. primario seleccio
nado, en este caso, el bien primario 
educación. Es decir, aquí lo que impor-

20 La denominamos escala de la unidad de observación-intervención puesto que sostenemos que única· 
mente aquello que se visibiliza es objeto de intervención. Sostenemos que el resultado final será dife
rente si utilizamos como unidad de observación el individuo (mujeres, indígenas, jóvenes, niños, an
cianos, díscapacilados. ele), las unidades territoriales diferentes (incluidas comunidades o unidades fa
miliares), o la sociedad como un todo. Incluso se podría afirmar que el impacto en el análisis puede ser 
diferente si utilizamos como unidad de observación los individuos, los hogares o las viviendas. Por sim
plificar el análisis, en este documento se problematiza marginal mente el tema de la diversidad huma· 
na principalmente porque ésta es vista como parte de la unidad de observación-intervención. Para una 
defensa de lo que implica analizar la diversidad humana ver Sen, 1997. 

21 Para contmuar con el lenguaje de Rawls llamdremos a nuestros ejes de la gráfica 1 "bienes primarios". 
22 Para facilitar el análisis diremos que riqueza hace referencia al patrimonio familiar que incluye al niño 

analizado 
23 Iguales talentos, igual edad, igual cultura, etc. 
24 En este momento no quisiéramos SN críticos como Sen (1992) al referirnos que desigualdades en cier

to espació pueden producir desiguald.Jdes en terceros espacios. 
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ta es igualar en torno al acceso a un 
bien o servicio considerado prioritario o 
básico; no hay ningún tipo de referencia 
a resolver el problema de la relación de
sigual (brechas) entre el alumno/a rico y 
el niño/a pobre. Esta igualación lleva a 
que el niño/a pobre una vet aplicada la 
política equitativa alcance el punto P1 
que es un punto mejor respecto del que 
se encontraba antes, pero sin modificar 
la brecha existente con el alumno/a rico 
justamente porque el tiempo implicado 

P3 

Tiempo 

Bien primario 1 
(Educación) 

PRl,.l M 

1\ 

Lp 

Ahora bien, supongamos que tam
bién se intenta igualar en el bien prima
rio "riqueza" (es decir, alcanzar al me
nos la línea de pobreza paraP). Dicha 
igualación del ciudadano pobre se con
sigue, por ejemplo, en el tiempo 3. Pe
ro, dado que en el transcurso del tiem
po, la persona R3 también mejoró su si
tuación económica y a una velocidad -
usualmente- mayor que la de P, la dis-

en la implementación de las políticas a 
favor de la equidad también corrió para 
el que ya estaba en una posición mejor 
de antemano. Este también aumentó sus 
años de escolaridad en el transcurso del 
tiempo mencionado. De esta manera, 
las políticas de referencia si bien modi
ficaron la posición inicial del estudiante 
pobre, mantuvieron la misma distancia 
que lo separaba del estudiante rico en el 
tiempo inicial. 

Bien primario 2 
(riqueza) 

Tiempo O 

Tiempo 1 

Tiempo 3 

tancia de P0 a Ro ha crecido de P3 a R3. 
Al no tomar la política social en cuenta 
el devenir del tiempo, basar la equidad 
en la igualación de los bienes primarios 
y utilizar como unidad de análisis el in
dividuo y no la sociedad, la probabili
dad de que la política social equitativa 
produzca igualdad social es práctica
mente nula. La supuesta nivelación del 
campo de juego que producirían las po-



líticas equitativas bajo el esquema seña
lado, jamás resulta verdadera dado que 
la distancia entre individuos de clases 
sociales diferentes no puede trocarse. 
No es fortuito que en Ecuador apenas 1 
de cada 1 O personas universitarias l>ea 
indigente. Tampoco es azaroso que los 
programas sociales en Ecuador siendo 
la mayoría "pro-pobres" y/o "progresi
vos25" apenas logren disminuir en un 
0.07% la desigualdad medida a través 
del coeficiente de Gini (Ramírez, 2006). 

En este sentido, si cambiamos de 
unidad de observación-intervención (so
ciedad-comunidad política y no indivi
duo) y ampliamos e incluimos el otro 
bien primario (riqueza), podríamos sos
tener que el objetivo de la política social 
seria buscar un punto de encuentro en
tre ambas personas desde una visión in
tegral de lo que son sus condiciones de 

Blmpl'imarilll 
(Ed.unriá11) 
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vida. Es decir, no se trata tan solo de re
ducir la brecha entre dos personas en el 
específico campo de la educación, sino 
pensar a una persona en sus múltiples 
dimensiones y pertenencias de su exis
tencia como miembro de un colectivo. 
Así, si combinamos educación y rique
za, por ejemplo, podríamos ver que la 
reducción de la brecha ·con la persona 
que está en una posición más favorecida 
podría pasar por un punto intermedio al
rededor de M (por ejemplo, clase media) 
en el tiempo 3, que sería un potencial 
lugar común de encuentro. Vale aclarar, 
que sugerimos que no necesariamente 
se debería buscar una igualación hacia 
el extremo superior, es decir hacia Rl. 
Como se ha podido demostrar, una 
igualdad hacia el ciudadano medio pro
duce una sociedad más sostenible social 
y ambientalmente (Ramírez, 2006). 

25 Es importante mencionar que fas políticas-progresivas al igual que las pro-pobres mejoran la distribu
ción del consumo inicial. No obstante, no necesariamente las palftkas progresivas siempre se basan en 
el principio de dar más a los que menos tienen. 
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Por otra parte, al introducir el peso 
poblacional en este análisis se puede es
pecular el por qué también la desigual
dad incrementa al ponderar por la po
blación. La tasa de fecundidad es mu
cho más alta en los estratos más bajos26. 
Además hay que sumar que este grupo 
poblacional se ubica -no fortuitamente
en los puestos de empleo de menor ca
lidad y que han tenido mayor pérdida 

Tiempo 
L 

Bten primario 1 
(Educactón) 

M 

Lp 

Ahora bien, ¿qué pasa si utilizamps 
diferentes bases de información? _'Si
guiendo el razonamiento' de Sen, si 10-
m amos -por ejemplo- como base de in
formación las capacidades, la política 
social cuyo objetivo era la igualación de 
bienes primarios puede distar mucho de 

en los términos de intercambio27• En 
nuestro esquema, al finalizar el período 
3, la distancia acumulada entre R y P re
sulta mucho más grande sí pesamos en 
función de la población dado que los 
estratos bajos constituyen la mayor can
tidad de personas mientras que los altos 
(que incluso no son beneficiarios de la 
política social) resultan ser un 'grupo mi
noritario. 

Une a de pobreza 

Bten pnmano 2 
(rlqüeza) 

nempoo 

Ttempo1 

Ttempo3 

conseguir una igualación de las .capaci
dades. Al introducir la variable del tiem
po, podrfamos decir que en el tra'n~~ur
so del mismo se juegan difere~.iales 
acumulaciones de capacidades~ Bajo 
esta perspectiva, en el caso de la eeuca
ción el tiempo asume una característica 

26 f>or ejemplo, en Ecuador et quintíl más pobre tiene una tasa global de fecundidad es de 5.1 mientras 
que del quintíl más rico es de 1.9 (ENDEMAIN: 2004). 

27 Ver Rartoírez (2006). 



peculiar ligada a la relación entre la 
apropiación de la educación y la~ edd
des adecuadas para dicha apropiaci6::. 
Por ejemplo, el matricularse en pre
preescolar ·a la edad adecuada tendrá 
un efecto exponencial si comparamos 
con matricularse con sobre-edad. Una 
igualdad en el bien primario no necesa
riamente lleva a una igualdad en capa
cidades dado que cada individuo goza 
de diferentes atributos de convertir o 
transformar dicho bien en capacidades. 
Esta situación se agrava, como se men
cionó anteriormente, cuando vemos a 
los individuos como una combinación 
de sus múltiples bienes primarios y su 
consecuente aumento de sus múltiples 
capacidades en diferentes áreas de s'u 
realización como persona. Como bien 
señala Roemer, la igualdad de oportuni
dades vista a través de los medios (bie
nes primaríos} se olvidó de tomar en 
cuenta el uso de esos medios (1990). 

Adicionalmente, quisiéramos llamar 
la atención sobre el hecho de problema
tizar qué tipo de igualación se requiere 
al hacer política pública y específica
mente social. Como se sostiene en la li
teratura, la igualdad se puede dar tanto 
en términos de logros como de caren
cias ·a partir de los valores máximos que 
cada persona puede obtener, respectiva
mente. "En la igualdad de logros de rea
lizaciones, comparamos los niveles rea
les de realizaciones. En la igualdad de 
carenCias~ lo que se compara son las ca
rencias de las realizaciones reales a par
tir de ·fas realizaciones máximas respec
tivas" (Sen, 1992: 108). Al tener como· 
objetivo la política social la equidad de 
bienes primarios de los menos favoreci
dos, en el mejor de los casos, lo que ha 
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intentado hacer la política es minimizar 
ia carencia. Ei más claro ejemplo actual 
de dichJ '2ó !as Objeti"ns rle 
Desarrollo del Milenio, los cuales bus
can minimizar la carencia (por ejemplo, 
eliminar la extrema pobreza, la mortali
dad infantil o materna, etc) y no maxi
mizar los logros (por ejemplo, las capa
cidades de los individuos). Tal vez estos 
objetivos deberían ser llamados de la 
década dado que los del Milenio debe
rían tener como objetivo tener como re
ferente la vida y no la muerte o la sobre
vivencia. De la misma forma, habría 
que preguntarse en qué medida la igua
lación hacía la sobrevívencia ayudaría a 
construir una sociedad cohesionada. 
Como se ha tratado de sugerir, la iguala
ción de mínimos (que tiene como mira 
el bien primario que accede el indivi
duo pobre y no las capacidades logra
das por el individuo y la sociedad) no 
lleva necesariamente a la construcción 
de un lugar común. A lo que nos referi
mos aquí también hace alusión a dejar 
de analizar las libertades de los indivi
duos en términos únicameAte negativos 
sino también proponer políticas públi
cas en función de ver al hombre a través 
de la expansión de sus libertades positi
vas. Como bien señala Dieterlen, no na
da más es ·necesario no coartar la liber
tad de expresión sino buscar políticas 
que propicien la capacidad para ejercer 
dicha 1 íbertad. 

Si bien Rawls plantea una igualdad 
de derechos a la más amplia gama de li
bertades (primer principio) con un com
ponente de diferenciación (segundo 
principio), como ha sido advertida en 
las críticas desde la filosofía política, el 
argumento princip~l de Rawls se ha ba-
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sado sobre todo en la igualación decir
cunstancias sustentada en los medios 
(bienes primarios), siendo el principal la 
igualación de oportunidades. Siguiendo 
a john Roemer podemos afirmar que la 
igualación de oportunidades hace refe
rencia a "la nivelación del campo de 
juego" y a la inclusión de sólo los atri
butos relevantes para llevar a cabo los 
deberes u obligaciones dentro de la so
ciedad. Este último, principio no discri
minatorio, como bien afirma Roemer 
puede derivarse de "la nivelación del 
campo de juego" ya que cuando hay 
discriminación se disminuye la posibili
dad de que las personas discriminadas 
tengan acceso a ciertas posiciones rele
vantes y los deberes que resultan de 
ellas (1990). 

Como bien señala Roemer, de tener 
como principio la igualdad de oportuni
dades, se debe tomar en cuenta unan
·tes y un después. "El antes se refiere al 
hecho de que antes de que empiece la 
competencia, se debe nivelar el campo 
de juego, es decir se debe reducir hasta 
donde sean posibles las desigualdades 
iniciales. Una vez que se haya hecho 
esto, los individuos estarán más capaci
tados para entrar en la competencia28H 
(Roemer en Dieterlen, 2003: 167). Bajo 
esta perspectiva, el propósito de una po
lítica de igualdad de oportunidades es 
elevar el campo de juego de quienes es
tán en desventaja. Una vez que se haya 
logrado igualar dicho campo, se debe 
atender las desigualdades que no de
penden de las elecciones de los indivi
duos. Únicamente en este momento la 

política pública debería preocuparse 
del después de la distribución; "es decir, 
a observar el esfuerzo que las personas 
hacen para transformar los recursos en 
elemenlos que les brinden posibilidades 
de entrar en la competencia para alcan
zar ciertas posiciones" (lbíd: 168). En 
este punto al igual que Sen, Roemer re
conoce que el término oportunidad es 
una cosa vaga, puesto que no es una es
cuela o un plato de comida, sino que es 
la capacidad que surge del uso apropia
do de, en este caso, la escuela o la co
mida29. Quizá la pregunta pertinente 
que nos delwmos hacer aquí es en qué 
medida la igualdad de oportunidades 
propiciada por los programas de protec
ción social o por las políticas pro-equi
dad están generando una igualdad de 
acceso a una ventaja, como señala G. 
A. Cohen (1996). Claramente sostene
mos que al no tomar en cuenta el antes 
y el después y al basarse en la iguala
ción de bienes de subsistencia las polí
ticas pro-equitativas están escondiendo 
formas de reproducción de las desigual
dades ya existentes dado la existencia 
en la práctica de ventajas diferenciales. 
El tomar como unidad de observación al 
individuo, en estricto sentido, niega la 
posibilidad de analizar la sociedad da
do que se puede igualar en el acceso 
del bien primario (por ejemplo, el acce
so a la educación) sin necesidad de ob
servar el n ível de un "otro". El criterio 
de la igualdad, sí o sí, tomo en cuenta a 
una segunda persona. En este sentido no 
se podr,1 observar las ventajas diferen
ciales dado que la unidad de análisis 

28 fn el texto original la palabr.a •antes" aparece en cur-;iva, nosotros decidimos remarcada con negrita. 
29 En términos de Cohen, estaríamos hablando de un acceso a l,o wntaja. 



son individuos atómicos que buscan ser 
igualados en el acceso al bien primario. 

Finalmente, creemos que otra pre
gunta debe ser tomada muy en serio. 
Nos referimos a: equidad, ¿hacia don
de?; es decir, referirnos a la direcciona
lidad de la equidad. Como bien señala 
Gadamer, la trayectoria de desarrollo 
está marcada de antemano. Así por 
ejemplo, se puede defender escuelas 
multiculturales en los grupos indígenas 
en el afán de que mantengan su lengua
je pero no se piensa que en las escuelas 
blanco-mestizas se enseñe la lengua in
dígena. Cuál es la direccionalidad de la 
equidad también es otra pregunta rele
vante para el tema que nos compete.· 
Una vez más pensar diferenciadamente 
lleva, muchas de las veces, a no pensar 
una sociedad cohesionada. Por ejem
plo, tendríamos que preguntarnos, ¿en 
qué medida el asistir a una escuela bi
lingüe que se enseñe lengua indígena 
en sí mismo no es un mecanismo de 
producción de estratificación? Al no en
señar la lengua indígena en el colegio 
blanco-privado, claramente se eviden
cia la imposibilidad de generar espacios 

· comunes de encuentro bajo diferentes 
patrones de ver y vivir la vida. 

En suma, lo que hemos tratado de 
señalar es que responder la pregunta 
equidad, ¿de qué? si bien parecería irre-
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levante a simple vista, resulta importan
te cuando se introduce el problema de 
la base de información, la escala de la 
unidad de observación-intervenciónJO 
y la variable tiempo, especialmente si 
se tiene como objetivo de política so
cial la construcción de sociedad entre 
ciudadanos pares que busquen una 
convivencia armónica. En efecto, en 
primer lugar, al tomar en cuenta la esca
la de la unidad de observación indivi
duo y basarse únicamente en el bien 
primario escogido, la política social di
luye la pretensión de alcanzar algún ti
po de igualdad social. La posibilidad ele 
encuentro, de construir un espacio co
mún entre ciudadanos pares, queda 
postergada ad ínfínitum. Por otra parte, 
esta imposibilidad de construcción del 
espacio común es reforzada al no tener 
como horizonte la igualación de la ca
pacidad de conversión del bien prima
rio. Finalmente, se sugirió que en con
diciones donde la política social busca 
la equidad como igualación de los bie
nes de subsistencia (una igualación del 
límite existencial) de los más pobres, el 
introducir la variable tiempo no solo 
que nos permite advertir que las políti
cas equitativas no producen una igual
dad de acuerdo al bien primario selec
cionado sino que no producen tampoco 
una igualdad social. 

30 Se debe aclarar que éste omisión de la escala de la unida<J de observación-intervenc.ión >i <'S tom.Jd,, 
en cut>nla en la teoría de Rawls pero es olvidada pn la instauración de la política social imperante. A 
dicha pérspecliva Rohinsoniana de ver el "mundon se puede decir qup ~í ha colubor,uJo Rawls pn su li
bro al poner el énfasis en la persona y a la ambigüedad con IJ que él mismo reconoce su trato en su 
libro de la unidad de obSPrvación_ Refiriéndose a dos principios citados anteriormPnte afirma: El térmi
no "persona" ha de interpretarse de íorma diferente tlependi<mdo de las circunstanci.ls. En unas O<.,. 

siones significarán individuos humanos, pero en otras puede rPíerirse a naciones, provincias, emprt>sas, 
iglesias, equipos y así sucesivamente. Los principios de justicia son aplicables a todos .,stos CJsns, aun
que existe una derta prioridad lógica en relación con el caso de lós individuos humanos. 1al como lo 
emplearé,- el término persona será ambiguo en l,dorma indicada". 
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Consideraciones finales 

Como bien se mencionó al principio 
del presente documento, las políticas 
sociales hacen so<:iedad. En las últimas 
dúcadas el criterio que ha imperado en 
la política social como pauta distributi
va ha sido el concepto de equidad so
cial basado en la construcción de lapo
bn•za como cuestión social. 

Baío, el principio rawlsaniano de la 
diferencia, tanto los servicios sm iales 
universales como los programas de pro
tección social han buscado localizar su 
atención en los más pobres ele los po
bres apelando al criterio de la iguala
ción de oportunidades (equidad). 

Dicha pauta de distribución fue su
plantando paulatinamente a la igual
dad, basándose en el supuesto de que la 
equidad llevaría inexorablemente a la 
igualdad, subsanando la histórica exclu
sión de los pobres. En este proceso, la 
escala de la unidad de observación e in
tervem..ión ue ia política social pa~ó a 
ser el individuo pobre y dejó de ser la 
~ociedad como un todo. La expresión 
máxima de dicha mirada son los progra
mas de transferencia monetaria, en don
de ,1 través del estímulo a la demanda se 
ha buscado mejorar el acceso a los· ser
vicim (el supuesto "bien primiuio" que 
habla Rawls). Así se haya conseguido tal 
objetivo (mejorar el acceso), la resilien
cia producida bajo el formato instaura
do no put>de producir una igualación 
del 'campo de juego'. No obstante, co
mo se ha intentado sustentar en este tra
bajo, en la praxis las políticas y progra-

mas sociales equitativo; y pro-pobres 
adolecen de ciertos problemas prácticos 
al buscar la igualación únicamente de 
bienes primarios (que permitan la sobre
vivencia), al tomar al pobre como ex
clusiva unidad de observación y al olvi
dar el efecto que tiene el transcurrir del 
tiempo en las condiciones de vida de 
los individuos en el marco de una co
munidad. 

Al no tener en cuenta al "otro/a" y al 
"todos/as"-por ejemplo, la clase media 
o los estratos más ricos-como sujeto de 
la política social y como parte de la 
construcción del problema/solución, se 
niega la posibilidad de ver a la sociedad 
como un todo, y, con ello, imposibilita 
observar el uso y la conversión de los 
medios (bienes primarios) en capacida
des para alcanzar una realización tanto 
en términos sociales como personales. 
Las ventajas diferenciales desaparecen 
.dado que el objetivo de la política so
cial puede ser evaluado sin tomar en 
cuenta ai resto de ia soctedad3 1• 

Al retomar a la sociedad como uni
dad de observación (y, no a los indivi
duos) y a la igualdad como pauta distri
butiva se logra recuperar el espíritu gre
gario del ser humano, diferente de aquel 
ser atómico, egoísta, aislado que nos 
plantea la economía utilitaria liberaL Lo 
que se btJscarfa es construir a partir de 
políticas igualitarias y solidarias (inclu
sivas), una sociedad que viabilice un in
tercambio basado en la reciprocidad 
entre ciudadanos, la cual es posible úni
.camente si nos referimos a una sociedad 
en donde se rompan distancias que pro-

11 No es c,lSLJ.llíd.HI que IJs <'v,lluacíont>s de impacto se concl'ntren en vf'r ("1 acceso a ... y se olviden de 
dnah7dr 1.1 redun·íón de la d1s.1ancia encre los suíero,s .. . 



ducen dominación. Se trata de un indi
viduo que incluye a los otros en su pro
pia concepción de bienestar, puesto que 
se sostiene en el principio kanteano que 
"al considerar mis necesidades como 
normativas para otros, o, (. .. ) al hacer
me un fin para los otros, debo ver mis 
necesidades hacia los otros como nor
mativas para mí" (Kant en Dieterlen, 
2003: 113). 

Finalmente quisiéramos señalar, que 
si bien la igualdad como distribución de 
un equalisandum (igualdad, ¿de qué?) 
restringe la posibilidad de hablar de la 
igualdad como un todo, implícitamente 
hemos sostenido que una sociedad 
igualitaria es una comunidad política no· 
estratificada en el sentido de que no ge
nera grupos sociales desiguales en rela
ciones estructurales de dominación y 
subordinación, sea cual fuere la base de 
información usada (F raser, 2001 ). Bajo 
esta perspectiva, se ha intentado demos
trar lógicamente que tal cual está instau
rada la equidad, ésta produce una so
ciedad desigual, poco cohesionada y 
donde la probabilidad de construir do
minación y subordinación es alta y con 
ello postergar la posibilidad de la bús
queda de un lugar común, en el que 
ciudadanos pares tengan el anhelo de 
convivir juntos. Lo dicho anteriormente 
implica que, si bien podríamos abogar 
por tal o cual equalisandum, únicamen
te una paridad participativa garantiza la 
viabilidad de deliberar públicamente 
sobre la base de información, la paut-a 
distributiva y los mecanismos de elec
ción social, rompiendo de esta manera 
la relatividad que plantea -el concepto 
de jgualdad y equidad. La paridad men
cionada "no significa que todo el mun
do debe tener exactamente el mismo in-
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greso !nivel de vida), pero si requiere el 
tipo de paridad aproximada que sea in
consistente con la generación sistémica 
de relaciones de dominación y de su
bordinación" (Fraser, 2001: 154). Justa
mente dada la relativid,1d trazada, cual
quier política social y económica que 
no auspicie de antemano la posibilidad 
de encuentro entre sus ciudadanos en 
un lugar común a través de una igual
dad social sustantiva se podría catalogar 
que tiene tintes poco democráticos, co
mo parece tener la política social impe
rante. En términos político-ideológicos, 
siguiendo a Mouffe, el explícito esfuer
zo que ha llevado a cabo la izquierda 
para alcanzar un consenso de "centro" 
(por ejemplo, a través de la defensa del 
concepto de equidad en el campo so
cial), para intentar situarse "más allá de 
la vieja izquierda y la derecha" y desde 
allí defender un nuevo tipo de progresis
mo de corte pragmático, la ha llevado a 
abandonar su lucha por la igualdad 
(2003). Con ello cualquier posibilidad 
de transformación de las relaciones de 
poder ha quedado cercenada. 
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